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D E L A R R O V I I M C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los Huí.ATINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

• 1 

O F I C I N A S : Avenida de P i y Margall , 12 
T E L E F O N O 18687. -AFARTADO51 .089 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un afío, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O ' € S 
n | Pesetas 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::::; A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O ^ C I V I L 

S E C C I O N P R O V I N C I A L DE 
A G R I C U L T U R A 

Para conocimento general y su más 
exacto cumplimiento, se publica a 
continuación 'a Oroen relativa a la 
presentación de declaraciones juradas 
de existencias de trigos, que se soli
citan incluso de almacenes, depósitos 
v fábricas de harinas : 

M I N I S T E R I O D E 
C U L T U R A 

«ORDEN 

A G R I 

l imo. Sr. : Diferentes representa
ciones parlamentarias y el Comité de 
Enlace de Entidades Agropecuarias 
se han dirigido a este Ministerio soli
citando la ampliación del plazo de 
presentación de las declaraciones ju
radas de existencias de trigos, deter
minado en las disposiciones dictadas 
recientemente lijando las tasas de di 
cho cereal y regulando el comercio del 
mismo, 

Este Ministerio, siempre acogedor 
de las demandas que justificadamen-
te se le hacen para el mejor encauza-
miento de la vida na;ional, estudió la 
solicitud referida, que 'ha estimado 
pertinente, al objeto de que la reali
zación de tan importante servicio, ba
se imprescindible para las determina
ciones del Poder público, tenga la 
mayor eficacia. 

Es conveniente declarar expresa
mente que la finalidad perseguida por 
la pretendida recopilación de los da
tos estadísticos de que se trata no tie
ne, ni puede tener, alcance fiscal al
guno, sino solamente la de llagar a 
'a mayor exactitud posible en el cono
cimiento de las existencias de trigo, 
sin que se realicen ocultaciones ni fal
seamientos de ningún género, las cua
les servirían únicamente de perjuicio 
a los mismos que falsearan aquellas 
declaraciones v a los que no contri
buyeran con una cooperación leal y 
sincera y, muy especialmente, a la 
c«Se productora. 

Es muy de tener en cuenta, además. 
9,ue en estos momentos el trigo no se 

encuentra ya en poder exclusivo de los 
agricultores, sino, en su mayor parte, 
en el de comerciantes y fabricantes de 
harinas ; y sin perjuicio de que por 

1 las Secciones provinciales de Agri*-
-cultura se dé el más exacto cumpli-
• miento a lo ordenado en la Circular 
de la Subsecretaría de este Departa
mento de 20 de diciembre último, co
municada a los Gobernadores civiles, 

• en cuanto a las declaraciones que han 
de presentarse en el actual mes de 
enero, 

Este Ministerio, con carácter ex-
; cepcional, ha acordado se observen 
• las siguientes reglas : 

Primera. Todos los agricultores 
que, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo i.° del Decreto de 24 de oc
tubre último y disposiciones posterio
res prorrogando el plazo de presen-

, tación de las declaraciones juradas de 
existencias de trigo, no las hubieren 
entregado a su debido tiempo en las 
Alcaldías respectivas, quedan exen
tos de las sanciones que las expresa
das disposiciones establecen, siempre 
que lo hagan hasta el día 31 del co
rriente mes de enero. 

Segunda. Aquellos agricultores 
que ya hubiesen presentado la decla
ración jurada de existencias, solamen
te .vendrán obligados a presentar, 

• dentro de la misma fecha de 31 de 
enero actual, relación de la cantidad 
de trigo que posean en el momento 
de efectuar esta segunda declara
ción. 

Tercera. Todos los fabricantes de 
harinas, sea cualquiera la capacidad 
de molturación de sus fábricas, inclu-

1 so los pequeños molinos, presentarán 
; antes del día 31 de enero, en los 

Ayuntamientos respectivos, declara
ción jurada de existencias. 

Cuarta. Los comerciantes, aun 
cuando no reúnan las cualidades de 
agricultores o harineros, pero que 
sean tenedores de trigo por cualquier 
concepto, vendrán obligados asimis-

I mo a presentar una declaración jura
da de existencias en el respectivo 
Ayuntamiento, antes del día 31 del 
presente mes de enero. 

Quinta. Los Ayuntamientos, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 8.° del Decreto de 24 de 
octubre último, confeccionarán ios re
súmenes de las cantidades de trigo de
claradas en su término municipal, re
mitiéndolos, dentro de los cinco pri
meros días del' próximo mes de fe
brero, a las Secciones provinciales de 
Agricultura de los Gobiernos civiles 
respectivos. Estas Secciones, antes del 
día 20 del citado mes de febrero, en
viarán los resúmenes provinciales a 
este Ministerio (Inspeccicm Central 
de Intervención y Abastecimientos), 
especificando por separado las que se 
refieren a agricultores, harineros o 
simples tenedores de trigo. 

Sexta. Por los Gobernadores civi
les, a propuesta de los Alcaldes o a su 
propia iniciativa, cuando tuvieren co
nocimiento de alguna infracción, se 
aplicarán con todo rigor las sancio
nes a que se refiere el artículo 9.0 del 
repetido Decreto de 24 de octubre del 
año próximo pasado. 

Séptima. S in perjuicio de lo dis
puesto en el número anterior y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 13 del Decreto de 6 de marzo 
de 1930 (Ley de la República de 16 
de septiembre de 1931), en relación 
con el artículo i.° de la misma dispo
sición legal, por este Ministerio, pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros, 
se podrá imponer mayores sanciones, 
llegándose incluso hasta la pérdida 
del 50 por 100 del valor de la canti-
da de trigo falseada, en más o en me
nos, de la que conste en su declara
ción jurada. 

Octava. Terminada la flecha indi
cada de 31 de enero actual, se proce
diera por este Ministerio a disponer 
las precisas investigaciones para com
probar las existencias de trigo decla
radas, inspeccionando toda clase de 
locales, incluso los panticulares, en 
los que se suponga que se encuentra 
almacenado dicho cereal ; castigándo
se las infracciones con arreglo a lo 
prevenido en la regla precedente. 

Novena. Todos los fabricantes de 
harinas, en acatamiento de lo dis-
puesto en el artículo 7.0 del Decreto 
de 24 de octubre del año último, de
berán mantener constantemente la 
provisión o «stock» de trigo y harina 

que se señala en dicho precepto lie-
gal, y para comprobar el cumpli
miento de la expresada obligación, se 
girarán las oportunas visitas de ins
pección, en la forma establecida en la 
regla 8.a d¡e la presente Orden, con 
imposición, en su caso, de las corres
pondientes sanciones, que serán apli
cadas con todo rigor. 

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V . I. para su conocimiento y 
correspondientes efectos. 

Madrid, diecisiete de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

C I R I L O D E L R I O 
Señor Subsecretario de este Departa

mento.» 
Con el fin también de que no pue

da alegarse ignorancia para cumpli
mentar lo dispuesto, se advierte a los 
señores Alcaldes la ineludible obliga
ción en que están de hacer llegar a 
conocimiento de todos los interesados 
la Orden transcrita, dándole para ello 
la máxima publicidad por medio de la 
Prensa, pregones, bandos, etc. 

L a desobediencia a lo dispuesto lle
vará consigo la imposición de sancio
nes a que me autorizan las disposicio
nes vigentes. 

Madrid, 20 de enero de 1934.—El 
Gobernador, Eduardo Benzo. 

(Núm. 203) 
«««»»» 

J U N T A V I T I V I N I C O L A P R O 
V I N C I A L 

En virtud de expediente incoado, 
esta Junta Vitivinícola ha sanciona
do a don Valentín Yunquera Loza
no, propietario del Depósito de v i 
nagres de la calle de Ponzano, 37, 
Madrid, con multa de 201,24 pese
tas, por infracción del artículo 92 
del vigente Estatuto del vino, deco
misándole 387 litros de vinagre de 
vino, mezclado con agua y ácido acé
tico, y 25 litros de ácido acético que 
utilizaba en la fabricación de dicho 
vinagre. 

Madrid, veintitrés de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Ingeniero Jefe, Presidente 
de la Junta, 

Enrique de Lara 
(A . -174) 

D E S D E P R I M E R O t>E 
E N E R O A C T U A L , L A 
ADMINISTRACION D E L 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

QUEDA E S T A B L E C I D A EN AVENIDA 
D E PI Y M A R G A L L , 1 2 , SEGUNDO 
E N T R E S U E L O , N U M E R O S 8 Y 9 . 



M I E R C O L E S 24 D E D E 1934 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Convocatoria de concurto-examen 
Por la presente se convoca a con

curso examen para provisión de la 
plaza de enfermera Jefe de esta Be
neficencia provincial, con el haber 
anual de 4 .000 pesetas. 

Las condiciones para optar a di 
cha plaza son las siguientes: 

a) Tener más de treinta años de 
edad. 

b) Carecer de antecedentes pe
nales. 

c) Acret/Itar méritos y servicios 
prestados en Establecimientos hospi
talarios, y, en particular, los que de
muestren conocimientos destacados, 
relacionados con el cargo que se ha 
de desempeñar, y 

d) Efectuar las pruebas y ejerci
cios de aptitud que por el Tribunal 
se determine, en la forma y condi
ciones que el mismo acuerde. 

Las concursantes abonarán la can
tidad de diez pesetas en concepto de 
derechos. 

Las aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente deintegradas 
y acompañadas de la documentación 
precisa a demostrar los extremos de 
esta convocatoria, en un plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente 
a la inserción de la misma en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Registro general de la Corporación 
(calle de Fomento, número 2 ) , y en 
las horas de diez a trece. 

Madrid, 23 de enero de 1934.—El 
Presidente, R . Salazar Alonso. (Ru
bricado.) 

Convocatoria de concurso oposición 
para provisión en propiedad de la 
plaza de Revisor Veterinario Jefe, 
con haber anual de 3.500 pesetas, y 
otra de Revisor Veterinario primero, 
con 2.500 pesetas anuales, ambas 

con destino a esta Beneficencia 

Las bases o condiciones por que 
ha de regirse el mencionado concur
so oposición son las siguientes: 

Primera. Ser español. 
Segunda. Carecer de anteceden

tes penales. 
Tercera. Estar en posesión del tí

tulo de Veterinario. 
Cuarta. Hallarse especializado en 

Histopatología. 
Quinta. Haber trabajo en depar

tamentos nacionales o extranjeros 
relacionados con estudios de Higie
ne pecuaria. 

Sexta. Haber publicado trabajos 
sobre Higiene y Sanidad pecuaria. 

Séptima. Haber estado al frente 
de Secciones encargadas del análisis 
de sustancias alimenticias. 

Octava. Dirigir o haber dirigido 
explotaciones pecuarias. 

Novena. Ser Veterinario higie
nista por oposición. 

Se considerará como mérito el co
nocimiento de idiomas. 

Será misión de estos Revisores Ve
terinarios la inspección de alimentos 
que han de consumirse en los Esta
blecimientos de la Beneficencia pro
vincial y preferentemente las carnes. 

E l Tribunal que ha de juzgar el 
concurso oposición estará integrado 
por cinco Vocales. 

Y asimismo podrá acordar la cele
bración de ejercicios prácticos en la 
forma que considere oportuno para 
el mejor acierto en la elección. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias, acompañadas de l a docu
mentación precisa acreditativa de re
unir las condiciones exigidas y las 

demás que se aleguen, reintegradas 
con pólizas del Estado de 1,50 v un 
sello del impuesto provincial de 0 ,75, 
en un plazo de veinte días hábiles, 
en el Registro general de la Excelen
tísima Diputación Provincial, de diez 
a trece horas, cuyo plazo empezará 
a contarse a partir del siguiente día 
al de la inserción del anuncio en el 
BOLETÍN OFJÍSAL de la^provincia. 

Madrid, 23 de enero de 1 9 3 4 . —El 
Presidente, R . Salazar Alonso. (Ru
bricado.) 

I r~~l A N / l r*-y At\l> 
aaaaaa . 

Jefatura de Obras públicas 

Instalaciones eléctricas 
Don Joaquín López González, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de Chinchón, en representación del 
expresado Municipio, solicita la au
torización necesaria para establecer 
una línea de transporte de energía 
eléctrica destinada a alimentar unos 
grupos elevadores de agua de la an
tedicha población. • 

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de los 
particulares que atravesará la línea y 
sobre los de dominio público, pro
vinciales y municipales a que afecte 
la expresada instalación. 

L a Nota extracto que se inserta a 
continuación de este anuncio se ha 
deducido del proyecto presentado 
con la instancia formulando la peti
ción de la mencionada línea. Igual
mente se publica la relación de pro
pietarios interesados presentada por 
la entidad peticionaria. 

L o que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el vigente Regla-
mentó de instalaciones eléctricas, a 
fin de que puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, dentro del plazo de trein
ta días, contado dicho plazo desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. Durante el expresa
do plazo estará de manifiesto el pro
yecto en la Jefatura de Obras públi
cas, plaza de la Independencia, nú
mero 8, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 22 de enero de 1934-—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Nota extracto 

L a línea cuya concesión se solici
ta arrancará de una caseta de trans
formación que tiene instalada la So
ciedad Electro Hidráulica Aldehue-
la, para la distribución del alumbra
do eléctrico del pueblo de Chinchón. 
Sale de dicha caseta en dirección sen
siblemente paralela a la carretera del 
Estado denominada Puente de A r 
ganda a Colmenar, cambia de direc
ción cruzando dicha carretera en su 
punto kilométrico 24,960, atravesan
do a continuación la línea del ferro
carril de Madrid a Aragón. Desde 
este lugar se dirige la línea en recta 
hasta el sitio en que el Ayuntamien
to de Chinchón tiene emplazado un 
depósito de agua para el abasteci
miento, cruzando terrenos particula
res, y en el mencionado depósito ha
ce un ángulo, dirigiéndose también 
en recto por terrenos particulares a 
la casa de máquinas emplazada en 
los manantiales. 

L a longitud de la línea de trans
porte será de 2.983 metros, siendo la 
corriente alterna trifásica, a 15.000 
voltios entre fases y 50 períodos, des
tinándose la energía a la alimenta
ción de un grupo elevador de una 
potencia de 30 caballos. 

L a línea será trifilar, con hilo de 

cobre electrilítico de 9 milímetros 
cuadrados de sección; irá montada 
sobre postes de madera kyanizada, 
situados en los yanos normales, a la 
distancia de 35 metros. Los cruces 
con la carretera y el ferrocarril se 
efectuarán por medio de postes es
peciales metálicos con cable fiador 
de acero sujeto a aisladores indepenr 
dientes. 

Los aisladores serán de porcela, 
del tipo de campana. 

E l transformador de llegada será 
de 30 K . v. a., con una relación de 
transformación 15.000/220-127. 

Relación de propietarios de las 
fincas que cruzará la línea eléctrica 
para abastecimiento de aguas a C h i n 
chón. 

Término municipal de Chinchón 
Número. Propietarios. Metros linea

les. Clase de cultivo. 
1. Terreno del Municipio. 45. 

Monte. 
2. Alfonso Higueras. 51. Viña. 
3 . Julio «El Botera». 3 5 . Viña. 
4. Julio Romano. 75. Viña. 
5. Casimiro Borrelotada. 38 . Viña 
6. Guillermo Martínez. 51,50. 

Viña. 
7. Braulio Rodríguez. 11. Viña 
8. Julio Martínez. 140. Tr igo. 
9. Julián González. 51. Sin siem

bra. 
10. Regina Alvarez. 41 . Viña. 
11. Manuel Arroyo. 3 . Cebada. 

•12. Julián Catalán. 128. Habas. 
13. Julián Heras. 6 5 . Cebada. 
14. Cándida Martínez. 33 ,50. 

Trigo. 
15. Vicente Rodríguez. 50. Ce

bada. 
16. Patricio Peco. 101,50. Cebada. 
17. Juan González. 38 . Habas. 
18. Valentín de la Torre. 12,50. 

Avena. 
19. Cleodoaldo Reca. 15. Cebada. 
20. Narciso del Ñero. 168,30. Ce

bada y trigo. 
21. Tomás Rodríguez. 25. Viña. 
22. Telesforo González. 52 ,40. 

Garbanzos. 
23. Filomena Mendieta. 17,40. Sin 

siembra. 
24. Viuda de Santiago Pelado. 15. 

Ajos. 
25. Gregorio Alvarez. 4 9 . Melo

nar. 
26. Antonio Polino. 54. Trigo. 
27. Rodrigo de las Heras. 22. 

Ajos. 
28. Genaro López. 56,30. Cebada. 
29. Viuda de Santiago Pelado. 

42,20. Trigo. 
30. José Ruiz . 30 . Habas. 
31 . Enrique Reca. 45 . Cebada. 
3 2 . Justiniano Larriga. 54. Habas. 
3 3 . Jesús Sáiz. 4 2 , 2 0 . Trigo 
3 4 . Juan González. 56 ,80. Cebada. 
3 5 . Pedro López. 56. Cebada. 
36. Camino. 11,70. Camino a la 

toma. 
37. Enrique Pelado. 45 . Cebada. 
3 8 . Juan Toledo. 14,50. Guisan

tes. 
3 9 . Jacinto Pascual. 96 ,60. Ce

bada. 
4 0 . Alfredo de la Peña. 28,50. 

Trigo. 
41 . Eusebio Díaz. 165. Trigo. 
4 2 . Camino. 4 ,60. Camino a la 

siembra. 
4 3 . Eugenio Pintado. 9 5 . Cebada. 
44. F . C . Madrid Aragón. 25. Es

tación y vías. 
4 5 . Alfonso Monterosa. 76,30. H a 

bas. 
46. Carretera, 1 1 . 
47. Alfonso Monterosa. 139. H a 

bas y labranza. 
Es copia.—El Ingeniero Jefe, V a 

llejo. 
Í O . - 4 0 ) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial- die Madrid, 
Certifico: Que por la Sala prime

ra de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por don 
Román Navarro Domínguez con doña 
Eloísa de Mosa y Forte Saavedra y el 
Ministerio Fiscal, sobne divorcio, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 3 

Audiencia Provincial: Señores de la 
Sección Primera : 

Don Antonio Falcón, don Fran
cisco Zurbano, don Manuel Pedregal. 
E n la villa de Madrid, a cinco de ene

ro de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

Vistos los autos que ante 
Nos penden, promovidos en 
el Juzgado de primera ins
tancia número dieciocho de 
esta capital, por don Román 
Navarro Domínguez, mayor 
de edad, militar, de esta 
vecindad, representado por 
el Procurador don J . Maria
no Martín Chico y defendi
do por el Letrado don A l 
fonso Cabello, contra doña 
Eloísa de Mora y Forte 
Saavedra, declarada en re
beldía, y el Ministerio Fis
cal, sobre divorcio, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

haber lugar al divorcio y 
disuelto el .'matrimonio de 
don Román Navarro Do
mínguez y doña Eloísa de 
Mora Forte Saavedra, cele
brado en Barcelona el día 
once de enero de mil nove
cientos, e inscrito en el Re
gistro civil del distrito de la 
Universidad de la misma ca
pital, sin declaración de 
culpabilidad ni expresa im
posición de costas. 

Y firme que sea esta re
solución, cúmplase lo dis
puesto en el artículo sesenta 
y nueve de la Ley, y por la 
rebeldía de la demandada, 
notifíquese esta sentencia en 
la forma prevenida por el 
artículo setecientos sesenta 
y nueve de la lev de En
juiciamiento c ivi l . 

Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Antonio Falcón, Francisco 
Zurbano, Manuel Pedre
gal . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor don 
Francisco Zurbano, Magis
trado Ponente que ha sido 
en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública 
la Sección jprimera de la 
Audiencia Provincial de 
Madrid en el día de su fe
cha, de que certifico.—An
te mí, -Licenciado Gabriel 
Esp.inosa. 

Y para su publicación en el B O L E -



•Lfí>i .dtl (.»íí d"/ i 111 
M I E R C O L E S 24 D E E N E R O D E 1934 

TIN OFICIAL de la provincia, expido el 
presnte edicto en Madrid, a veintitrés 
de enero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas 

(A . -178) 

Enrique Covián Frera, Oficial de 
Sala Letrado de los Tribunales, 
Certifico: Que ante la Sección ter

cera de esta Audiencia provincial, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don Augusto Caro, se tramitan unos 
autos seguidos por doña Francisca 
Pascual Ruilópez, con don Humber
to Fernández Alvarez y el Ministerio 
Fiscal, soBre divorcio, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
as i : 

Sentencia número 1 

En Madrid, a diez de enero de mil 
novecientos treinta y cua
tro.—Visto el juicio de d i 
vorcio que ante Nos pen
de, promovido por el Juz
gado de primera instancia 
número cuatro de los de es
ta capital, antes del distri
to del Centro, por doña 
Francisca Pascual Ruiló
pez, sin profesión, de esta 
vecindad, representada por 
el Procurador don Alfonso 
Soto, y defendida por el 
Letrado don Francisco R o 
mero, con don Humberto 
Fernández Alvarez, cuyas 
circunstancias no constan, 
declarado en rebeldía, sien
do parte el Ministerio F is 
cal, 

Fallamos 

Que declarando haber lugar al d i 
vorcio solicitado por doña 
Francisca Pascual Ruiló
pez, contra don Humberto 
Fernández Alvarez, debe
mos decretar y decretamos 
la disolución del matrimo
nio celebrado entre ambos 
en trece de marzo de mil 
novecientos dieciocho, quie
nes quedarán en libertad 
para contraer nuevo matri
monio sin hacer expresa 
declaración de culpabili
dad ni de imposición de 
costas. Comuniqúese esta 
sentencia, luego que sea 
firme, a los Registros civi
les, donde conste el matri
monio celebrado y el naci
miento de las partes. Así 
por esta sentencia, que por 
la rebeldía del demandado 
se notificará en los estra
dos de este Tribunal y se 
publicará por medio de 
edictos en la tabla de anun
cios de esta Audiencia y 
además en los periódicos 
oficiales, si antes no se so
licita su notificación per
sonal, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Luis Merino y Horodins-
ky, Mariano Rodrigo, Jo
sé Aragonés. (Rubrica
dos.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor don Jo
sé Aragonés Champín, 
Magistrado de la Sección 
tercera de esta Audiencia 
provincial y ponente que 
ha sido en los autos a que 

la misma se refiere, estan
do la indicada Sala cele
brando sesión pública en 
Madrid, a diez de enero de 
mil novecientos treinta y 
cuatro. — Augusto Caro. 

. j (Rubricado.) 
Y para que conste, y en cumpli

miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que se refiere al l i t i 
gante no comparecido, don H u m 
berto Fernández Alvarez, extiendo 
la presente, que firmo en Madrid, a 
dieciséis de enero de rail novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
E . Covián 

(A . -171) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzga
do número diecinueve de esta capitai, 
en autos juicio ejecutivo que por las 
¡eglas del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria insta don 
Mariano Cristóbal Guijarro, repre
sentado por el Procurador don Bien
venido Moreno Rodríguez, contra do
ña Luisa León Pina, como madre y 
representante legal de los meno
res don Federico Justo, doña M a 
ría Teresa Isabel y don Avelino León 
Pina, y contra doña María Luisa 
León Pina, para hacer efectivo un cré
dito hipotecario, se saca a la venta 
en pública y tercera subasta y sin su
jeción a tipo, el inmueble siguiente : 
U n edificio en Madrid, calle de M a 

zarredo, número cuatro, ba
rrio Imperial, cuyo solar 
l i n d a : por su frente, al Es
te, en línea de fachada de 
veintidós metros ochenta y 
cinco centímetros, con la ca
lle de Mazarredo ; por la de
recha entrando, al Norte, en 
línea de dieciséis metros se
senta, centímetros, con casa 
de Enrique Alvarez, en dos 
líneas: la primera, de diez 
metros y la segunda de vein

te metros y cuarenta centí
metros, que forman un án
gulo recto entrante con f in
ca propiedad de Gregorio 
Hernández Rábago, que 
tiene su entrada por la calle 
de Segovia, que pertenece a 
Eufrasio Villauría; por el 
testero, al Oeste, en línea 
de veintiséis metros siete 
centímetros, con terreno que 
hoy pertenece a los señores 
don Gregorio y doña Fran
cisca González, y por la iz
quierda, al Sur, en línea de 
diecisiete metros ochenta 
centímetros, con el solar 
número seis de la calle de 
Mazarredo, de José Torrado 
Fernández ; en otra línea de 
diez metros veintidós centí
metros, perpendicular a la 
anterior, con solar del señor 
Torrado, y len otra línea de 
diecinueve metros veinte 
centímetros, con finca de 
don Francisco Frade. 

Las expresadas fincas for
man un polígono irregular 
de ocho lados, que com
prende una superficie p'a-
na de ochocientos veintiséis 

metros y cincuenta y dos d"-
címetros cuadrados, equ -
valentes a diez mil seiscien 
tos cincuenta y siete pies. 

L a construcción consta 
tres naves: una de sota 
y piso bajo, y las otras de 
sótano, bajo y principal. 
Tiene, además, un patio. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Ju¿gado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiséis de febrero próximo, y hora 
de las once, haciéndose presente : 

Que los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De
pósitos dos mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

Que el precio del remate deberá ser 
satisfecho dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose qu° el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, vein.r de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—168) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número tres de esta 
capital, en los autos de procedimientg 
sumario de la ley Hipotecaria, segui
dos por doña Lucila Romero Mole-
zún, como subrogada en los derechos 
de don Félix Casellas Bertrán, contra 
don Francisco Iglesias Moreno, para 
la efectividad de un préstamo de diez 
mil pesetas de capital, intereses, gas
tos y costas, se saca a la venta, en pú
blica y segunda subasta, la finca hi 
potecada en garantía de dicho prés
tamo, que es : 
U n hotel de reciente construcción si

tuado en esta capital, en la 
calle de María de Molina, 
barrio de las Mercedes, dis
trito de Buenavista, sin nú
mero determinado ; consta 
de planta baja, con garaje, 
piso principal y ático, con 
dos azoteas, y linda : por su 
frente, que es el Sur, en l i 
nea de treinta y siete me
tros, con la expresada calle 
de María de Molina ; por la 
derecha, que es el Este, en 
línea de veinticinco metros 
cuarenta centímetros, con 
finca de don Luis Asín Pa
lacios ; por el testero o Nor
te y por el Oeste o izquier
da, en línea de cuarenta y 
cuatro metros ochenta y dos 
centímetros, con solar de 
los herederos del marqués 
de Valderas. 

Estas líneas, que abarcan 
la forma de un triángulo re
gular, ocupan una superfi

cie de cuatrocientos noventa 
y un metros noventa decí
metros cuadrados, equiva
lentes a seis mil setenta y 
ocho pies siete céntimos de 
otro, también cuadrado, de 
los cuales dos mil trescien
tos pies corresponden a la 
edificación y el resto a jar
dín, con un muro de cerra
miento en toda la finca. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinte de febrero próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de quince rni! pe
setas, o sea con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio que sir
vió de base para la primera, no ad
mitiéndose postura inferior, y debien
do los licitadores depositar previamen
te el diez por ciento de expresada su
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsisentes, y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, veinte de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P«dro Pérez Alonso 

L Trsicino Gómez Carbajo 
(A.—169) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital, en los autos 
de procedimiento sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, seguidos a instancia de la So
ciedad Cooperativa de Crédito «El 
Hogar Español)), contra don José E n 
rique Esteban, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario de ciento cua
renta mil pesetas de capital, sus inte
reses y costas, se saca a la venta en 
pública y primera subasta la finca h i 
potecada en garantía de dicho présta
mo, y que es : 
U n a casa construida de nueva plan

ta, situada en esta capital, 
en las proximidades del pa
seo de las Delicias, calle 
particular sin nombre, nú
mero cuatro, que consta de 
planta baja, principal, se
gundo y ático. 

E l solar sobre el cual se 
ha construido la referida ca
sa afecta la forma de un 
cuadrilátero rect a n g ular, 
que comprende una superfi
cie de siete mil ciento vein
te pies cuadrados, equiva
lentes a quinientos cincuen
ta y dos metros sesenta y 
siete centímetros, también 
cuadrados, deter m i nados 



por la línea de fachada, que ! 
mide una longitud de dieci- J 
nueve metros cuarenta cen
tímetros, y es el límite con 
la vía pública y lindero del 
lado de Oriente ; de sus dos 
extremos, derecho e iz
quierdo, parten en direc
ción a Poniente dos rectas 
de veinte metros cuarenta 
oemtímetros de longitud, 
siendo uno de ellos límite 
con el terreno de la Minina 
y lindero de las dos ante
riores constituyen la media
nería del testero y cierra el 
sitio, lindando con el solar 
número treinta y cuatro, 
perteneciente a la testamen
taría de don José Torres, y 
en parte con terreno de la 
Moñina y lindero del Po
niente, y mide diecinueve 
metros ochenta centímetros. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día die
cinueve de febrero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de doscientas cin
cuenta y nueve mil pesetas, fijado en 
la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura inferior a dicho pre
cio, y debiendo los licitadores para 
tomar parte en ella consignar previa
mente el diez por ciento de aquella 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, dieciocho de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
( A . - 1 7 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE CITACION 
En el Juzgado de primera instancia 

número dieciocho de esta capital, Se
cretaría de don Francisco Castro A r 
time, se tramitan con arreglo a la Ley-
de dos de diciembre de mil ochocien
tos setenta y dos, autos promovidos 
en nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra don Laureano Alar
cón Capilla, sobre secuestro y enaje
nación de una finca hipotecada en 
doscientas setenta y cinco mil pesetas, 
que es : 
U n a dehesa, llamada «La Orden», en 

término municipal de L o -
bón, partido judicial de Mé-
rida, provincia de Ba
dajoz. 

En cuyos autos se ha mandado 
proceder a la celebración de la pri
mera subasta de la finca hipotecada, 
señalándose para el acto, que habrá 
de verificarse doble v simultáneamen

te ante el referido Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, y en el de igual clase de Méri-
da, el día veintisiete de febrero próxi
mo, a las once de su mañana, ha
biéndose acordado, además, citar al 
deudor, no sólo para que tenga cono
cimiento de la subasta, sino para que 
pueda obtener su suspensión, previo 
pago de su débito al Banco Hipoteca
rio de España. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de ci
tación en forma a don Laureano Alar
cón Capilla, a los fines mencionados 
anteriormente, expido la presente en 
Madrid, a doce de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A . -173) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE CITACION 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número dieciocho de los de esta 
capital, en los autos de menor cuan
tía seguidos por la Sociedad Españo
la de Automóviles «Citroen», S . A . , 
contra don Darío Silva, sobre recla
mación de dos mil setecientas seten
ta y ocho pesetas cuarenta céntimos 
de principal, intereses y costas, se ha 
acordado citar por segunda vez al re
ferido don Darío Silva, para que el 
día treinta y uno del aotual, a las once 
de su mañana, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, a prestar con
fesión judicial acordada, bajo aperci
bimiento de que, sino lo verifica, po
drá ser tenido por confeso. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la próvida, para que sir
va de citación en forma a don Darío 
Silva, a los fines, día, hora y con el 
apercibimiento expresado anterior
mente, y cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, expido la pre
sente en Madrid, a diecinueve de ene
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A.—172) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número 1, Decano, 
Secretaría de don Antonio Aguilar , 
en el juTcio ejecutivo promovido por 
la Sociedad Anónima Española Tur
binas, Bombas y Motores De Laval , 
contra don Demetrio Pastor Apella-
niz, sobre pago de cantidad, se anun
cia por el presente la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, de 
la barca de pesca llamada «Paca», 
con motor de aceites pesados de ba
ja presión, marca «De Laval», tipo 
118 V . , de un cilindro, de 90 H . P . , 
con el equipo propulsor enteramente 
construido en bronce naval, con cas-
quillo desmontable y demás caracte
rísticas, herramientas y demás efec
tos correspondientes al mismo, y 
2.000 metros de alambre. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, Madrid, el día cinco de fe
brero próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose a los licitado-
res : 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por la suma de treinta mil 

setecientas ochenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos, o sea el se
tenta y cinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad; y 

Para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en 
efectivo el diez por ciento de la indi
cada suma. 

Que dichos bienes, embargados al 
demandado, se hallan en poder del 
depositario, don José Obiol Verde-
ra, domiciliado en Yinaroz. 

Dado en Madrid, a nueve de ene
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A . -176) 

A H 3 M ' n S 3 0 2 v OAiD5\Ji 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el expediente sobre de
claración de herederos abintestato de 
don Antonio López Arenzana, natu
ral que fué de Sisante, en la provin
cia de Cuenca, hijo legítimo de don 
Miguel y de doña Josefa, se anuncia 
el fallecimiento sin testar de dicho 
señor, ocurrido en su domicilio de 
Madrid, el día veintisiete de noviem
bre de mil novecientos treinta y tres, 
a los sesenta y seis años de edad, y 
en estado de soltero; previniéndose 
que solicitan su herencia su herma
na de doble vínculo doña Josefa Ló
pez Arenzana, y sus sobrinos car
nales doña María Antonia y doña 
María Blasco y López, hijos de la 
otra hermana también de doble 
vínculo de la causante, fallecida con 
anterioridad a ésta, doña Eloísa Ló
pez Arenzana; y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado dentro del térmi
no de treinta días, bajo apercibi
miento, si no lo verifican, de parar
les el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a doce de ene
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . - I 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a la 
Empresa «El Imparcial» por el Jura
ra mixto de Prensa de Madrid, en la 
reclamación formulada por el obrero 
Salvador Martínez y otros, se anuncia 
por el presente fa venta, en pública 
subasta, por primera vez, 
De diferentes bienes muebles embar

gados en el citado expedien
te a la repetida Empresa, y 
su relación en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día tres de febrero pró
ximo, a las once de su mañana,^* se 
previene a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta 
por el tipo de ocho mil pesetas, en 
que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de indica
da cantidad. 

Madrid, veintidós de enero de mil 
| novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. S. , 

j (Firmado.) 
José González Llana 

(D.—48) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número cinco de esta capital, en 
el expediente de cuenta jurada promo
vido por ei Secretario de dicho Juz
gado contra los herederos del Procu
rador don Lorenzo Fontana, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Bellón. Madrid, a cator
ce de diciembre de mil no
vecientos treinta y tres. 

Se tiene por incoado el 
procedimiento de jura de 
cuentas a que se refieren las 
acompañadas, y en su con
secuencia, requiérase por 
medio de cédula, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a los herederos 
del Procurador don Loren
zo López Fontana, para 
que, dentro del término de 
quinto día, paguen la suma 
de mil doscientas cincuenta 
y cuatro pesetas setenta y 
seis céntimos, más las cos
tas, bajo apercibimiento de 
apremio, librándose para 
ello el corr e s p o n d i ente 
edicto. 

Proveído por su señoría, 
doy fe.—Ildefonso Bellón. 
Ante mí, P . S., José 
Sama. 

Y para que sirva de notificación a 
los desconocidos herederos del Pro
curador don Lorenzo López Fontana, 
haciéndoles el requerimiento acorda
do, se exp :de la presente en Madrid, 
a catorce de diciembre de mil nove
cientos tremta y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V . ' B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( D . - 4 9 ) . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E l señor Juez de primera instancia 

de esta localidad y su partido, en mé
ritos de lo acordado'en providencia de 
este día, dictada en expediente de mul
ta impuesta por el señor Ingeniero 
Jefe de Montes del distrito Forestal 
de Madrid, por pastoreo abusivo, y 
para hacer efectivas las responsabili
dades impuestas a Anselmo Fernán
dez Pascual, vecino de Hoyo de P i 
nares, se saca a pública.subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
la siguiente 

Finca 
Una viiia en término municipal de 

Hoyo de Pinares, al sitio 
del Andador ,de noventa y 



nueve áreas o c h e n t a y c u a 
tro cent ¡ a r ras , cercada , c o n 
a l g u n a s v i ñ a s p e r d i d a s , que 
l i n d a : S a l i e n t e , con M a n a -
no Fernández (a) « C o r n ¡ b a 
j o » ; P o n i e n t e , c o n e l m i s 
m o ; Mediodía, con T i b u r -
c i o T a b a seo, y N o r t e , c o n 
p r a d o de los herederos de 
L a d i s l a o H e r r a n z . 

P a r a el acto del remate se ha señala 
do el día 28 de febrero p r ó x i m o , a 
las doce horas , y se ce lebrará d o b l e 
v s imul táneamente en este J u z g a d o y 
en el de i g u a l clase de O b r e r o s , ba jo 
las siguientes 

Condiciones 

P r i m e r a 

S e r . irá de t i p o p a r a la subas ta la 
c a n t i d a d de dosc ientas pesetas, en 
que h a s i d o tasada l a f i n c a d e s c r i t a . 

S e g u n d a 

Que no exis ten t í tulos de p r o p i e 
dad de la m i s m a , q u e d a n d o a c a r g o 
del rematante el s u p l i r esta falta, 
prac t i cando las d i l i g e n c i a s necesa-
rii s p a r a l a inscripción en el Registro 
de la P r o p i e d a d , siendo de c u e n t a d e l 
nui l tado todos los gas tos que se o r i 
g i n e n has ta v e r i f i c a r l o , o b s e r v á n d o s e 
lo d i s p u e s t o en la r e g l a o c t a v a d e l a r -
tículo c i e n t o t re inta y u n o de la ley 
! ! ¡piucear ía . 

T e r c e r a 

Q u e n o se admit i rán pos turas que 
no c u b r a n las d o s terceras partes d e l 
. i v a l u o , p u d i e n d o subas tarse a c a l i -
J a d de ceder . 

C u a r t a 

Y q u e p a r a t o m a r parte en d i c h a 
subasta h a de hacerse p r e v i a m e n t e en 
la mesa d e l J u z g a d o o en e l estable-

; m i e n t o d e s t i n a d o a l efecto l a c o n 

s ignac ión de u n a c a n t i d a d i g u a l , por 
lo menos, al diez por c iento de la 
s u m a que s i r v e de t i p o p a r a la s u 
basta , s i n c u y o r e q u i s i t o n o serán a d 
m i t i d o s . 

D a d o en S a n L o r e n z o del Escorial, 
a diecis iete de enero de m i l n o v e c i e n 
tos t re inta y c u a t r o . 

E l Secretario, 
F e d e r i c o Orellana 

Y . ° B . ° 
El Juez de primera i n s t a n c i a , 

A n t o n i o C a m o y á n P a s c u a l 
( N ú m . 235) D.—51) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don J e s ú s M u ñ o z y Núñez de P r a 
d o , J u e z de p r i m e r a instancia de 
esta c i u d a d de Chinchón v su p a r 
t i d o , 
En v i r t u d de lo acordado en p r o 

v i d e n c i a de h o y , e n ei e x p e d i e n t e que 
se t r a m i t a en este J u z g a d o p a r a p r o 
ceder a la e x a c c i ó n de la m u l t a i m 
puesta por la D e l e g a c i ó n dei T r a b a 
j o a d o n C i p r i a n o Sánchez R o d e l g o , 
vv .no de M o r a t a de T a j u ñ u . se sa
c a n a la v e n t a en tercera s u b a s t a , y 
s i n sujeción a tipo, p o r término de 
ocho d í a s , y c u y o acto se ce lebrará 
en este re fer ido J u z g a d o e! día nue
ve de f ebrero p r ó x i m o , a ¡ as once de 
SU m a ñ a n a , los b ienes s i g u i e n t e s : 
l 'n mostrador de taberna, to r rado 

de c i n z , y tres v i t r i n a s de 
cr i s ta les p a r a g u a r d a r bo
te l las , en b u e n estado de 
c o n s e r v a c i ó n ; tasado en 
c i e n t o veinticinco pesetas. 

Condiciones 
P r i m e r a 

Que el remate podrá hacerse a c a 
l i d a d de ceder . 

S e g u n d a 
O u e p a r a tomar parce en !a s u b a s 

ta deberán los l i c i tadores c o n s i g n a r 

p r e v i a m e n t e e n l a m e s a d e l J u z g a d o 
o e n e l e s t a b l e c i m i e n t o d e s t i n a d o a i 
efecto u n a c a n t i d a d i g u a l , p o r l o m e 
nos , al d i e z p o r c i e n t o e fec t ivo d e l 
v a l o r de los b i e n e s , s i n c u y o r e q u i s i 
to no serán a d m i t i d o s . 

T e r c e r a 
Y que los e x p r e s a d o s b ienes se e n 

c u e n t r a n d e p o s i t a d o s en p o d e r d e l 
e jecutado, d o n d e podrán e x a m i n a r 
los los q u e q u i e r a n t o m a r parte e n ¡a 
s u b a s t a . 

D a d o en C h i n c h ó n , a o u c e de ene
ro de m i l n o v e c i e n t o s t r e i n t a y c u a 
tro . 

E l S e c r e t a r i o , 
( F i r m a d o . ) 

J e s ú s M u ñ o z 
( N ú m 178) ( D . — 3 5 ) 

CHINCHON 

E D I C T O 

D o n J e s ú s M u ñ o z y N ú ñ e z de P r a 
d o , Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a de 
esta c i u d a d de C h i n c h ó n y su par 
t i d o , 
En v i r t u d de lo a c o r d a d o en p r o v i 

d e n c i a de h o y , e n el e x p e d i e n V que 
se t r a m i t a e n este j u z g a d o p a r a p r o 
ceder a la e x a c c i ó n de la muirá i m 
puesta por l a D e l e g a c i ó n d e l T r a b a 
do, a d o n A u r e l i o R o d e l g o S á n c h e z , 
v e c i n o de M o r a t a de T a j u ñ a , se sa 
can a la Venta en tercera subasta y 
s in Mijeción á t i p o , p o r término de 
ocho d í a s , y c u y o acto se ce lebrará 
en este re fer ido j u z g a d o el dfa nueve 
de febrero p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , los b ienes s i g u i e n t e s : 
D o s pa los de á l a m o n e g r o , de tres a 

c u a t r o metros de l o n g i t u d , 
tasados en c i e n t o t re inta 
pesetas . 

Condiciones 
P r i m e r a 

Q u e el remate podrá hacerse a ca
l i d a d de ceder . 

S e g u n d a 
Q u e p a r a t o m a r p a r t e e n la s u b a s 

ta deberán los l i c i t a d o r e s c o n s i g n a r 
p r e v i a m e n t e en l a m e s a d e l J u z g a d o 
o e n e l e s t a b l e c i m i e n t o d e s t i n a d o a l 
efecto u n a c a n t i d a d i g u a l , p o r l o m e 
nos , a l diez por c iento e f e c t i v o d e l 
v a l o r de los bienes , s i n c u y o r e q u i s i 
to n o serán a d m i t i d o s . 

T e r c e r a 
V q u e los e x p r e s a d o s b ienes se e n 

c u e n t r a n d e p o s i t a d o s en p o d e r d e l 
e jecutado, d o n d e podrán e x a m i n a r 
los los que q u i e r a n t o m a r parte e n l a 
s u b a s t a . 

D a d o en C h i n c h ó n , a once de e n e 
ro de m i l n o v e c i e n t o s t r e i n t a y c u a 
tro . 

J e s ú s Muñoz 
(Núm. 178) 

E l S e c r e t a r i o , 
( F i r m a d o . ) 

(D.-33) 

C H I N C H O N 

EDICTO 
D o n Jesús M u ñ o z y Núñez de P r a 

d o , J u e z de p r i m e r a i n s t a n c i a de 
esta c i u d a d de C h i n c h ó n v su p a r 
t i d o , 
E n v i r t u d de lo a c o r d a d o en p r o v i 

d e n c i a de h o y , en el e x p e d i e n t a q u e 
se t r a m i t a e n este J u z g a d o p a r a p r o 
ceder a la e x a c c i ó n de l a m u l t a i m 
pues ta p o r la D e l e g a c i ó n d e l T r a b a 
j o a d o n M i g u e l de las H e r a s de l a 
T o r r e , v e c i n o de M o r a t a de T a j u ñ a , 
se s a c a n a ia venta en tercera s u b a s 
ta, s i n su jec ión a t i p o , p o r t é r m i n o 
de o c h o días , y c u y o ac to se c e l e b r a 
rá en este re fer ido J u z g a d o el d í a 
nueve de febrero p r ó x i m o , a las o n 
ce de M I m a ñ a n a , los b i e n e s s i g u i e n 
tes : 
D o s t ina jas en b u e n u s o , de u n a s se

senta a r r o b a s de c a b i d a , y 
un a r a d o de l a b o r e n b u e n 
u s o ; tasados e n c i e n t o 
o c h e n t a pesetas. 
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Aparicio, doña (sidra Muñoz G a r c í a , doña J o s e f a F e r n á n d e z R o m á n 
•ios, d o n J o s é Mar ía C a r r i l l o R u b i o , d o n A n t o n i o L a d r ó n O i e r , d o n 
Lucio C r u z G a l á n , por haber j u s t i f i c a d o los e x t r e m o s que a l e g a n . 

2.072. D e s e s t i m a r i n s t a n c i a de d o n M a r c e l i n o F r a n c i s c o J i m é -
i ' i 'z H u m a n e s , en c u a n t o a 1932, c l as i f i cándole p a r a 1933 e n 1.*, i v . 
e x p i d i e n d o la cédula s i n p e n a l i d a d . 

2.073. T r a s l a d a r p lacas de d o n T o m á s T o r r e s G u e r r e r o , de C a s -
f i l io , 46. a D o n R a m ó n de l a C r u z , número 40 a n t i g u o y 46 m o d e r 
no, c las i f i cándole en 3 . a , 8 . a , p o r 1.800 pesetas de a l q u i l e r , y e x p i 
d iendo la cédula de 1032 s i n p e n a l i d a d . 

2.074. E x p e d i r las cédulas de 1932 y 1933, s in p e n a l i d a d , de 
los obreros de l a C o m p a ñ í a de M . Z . A . , p o r s u j o r n a l s u p e r i o r a 
nueve pesetas h a n s ; d o c l a s i f i c a d o s p o r tresc ientos d ías h á b i l e s de 
trabaja c o n a r r e g l o a las d i s p o s i c i o n e s v i g e n t e s , y que n o o b t u v i e r o n 
sus cédulas p o r creer era de apl icac ión el D e c r e t o de 7 de agosto 
de 1031 al i m p u e s t o de C é d u l a s . 

2.075. E x p e d i r cédulas de 1933 s i n p e n a l i d a d , por haber h e c h o 
las r e c l a m a c i o n e s d e n t r o d e l período v o l u n t a r i o , l a relación que e m 
pieza M . " M a r í a O r t i z A l o n s o y t e r m i n a c o n M . a V á z q u e z V á z q u e z , 
Reyes , n ú m e r o 7. 

2.076. C u m p l i r en sus p r o p i o s t é r m i n o s la sentenc ia de d o n 
Luis K i s u r o n v S a n M a r t í n , d i c t a d a p o r el T r i b u n a l E c o n ó m i c o A d 
m i n i s t r a t i v o P r o v i n c i a l , c o n t r a a c u e r d o de esta D i p u t a c i ó n . 

2.077. D e s e s t i m a r i n s t a n c i a de d o n J o s é C a r r e r a s S o l e y , c l a s i f i -
1 •Índole p a r a 1932 en tar i fa t . a , clase 6.*. 

2.078. M a n t e n e r la c las i f icac ión de d o n E n r i q u e Z o e l . de t a r i 
fa 3 . 1 , c lase 4 . a , p a r a 1932 y 1933, c o n a r r e g l o a l art ículo 226 de l 
Estatuto P r o v i n c i a l , e x p i d i e n d o las cédulas s i n p e n a l i d a d . 

2.079. D e s e s t i m a r i n s t a n c i a de d o n F r a n c i s c o D a f a u c e T a r a n -
'ón, de c o n f o r m i d a d c o n e l i n f o r m e de l N e g o c i a d o . 

.080. D e s e s t i m a r i n s t a n c i a de d o n J u a n J o s é B o n i f a z , c l a s i f i 
cándole p a r a 1933 en t a r i f a 2 . a , c lase 5.% con la p e n a l i d a d l e g a l c o 

r r e s p o n d i e n t e . 

l e g i o de N u e s t r a S e ñ o r a de las Mercedes, en 125 pesetas m e n s u a l e s , 
y el a p r o v e c h a m i e n t o de p a n d u r o , de todos los E s t a b l e c i m i e n t o s p r o 
v i n c i a l e s que lo p r o d u z c a n , a l prec io de 0,30 pesetas k i l o ; a d o n 
J o s é A v i ó n P é r e z el a p r o v e c h a m i e n t o de t rapo blanco d e l H o s p i t a l 
P r o v i n c i a l , a c,-b pesetas k i l o , y t rapo de c o l o r de i m i s m o E s t a b l e 
c i m i e n t o , a o , :6 pesetas k i l o ; a d o n C l a u d i o A l b a r r á n S á n c h e z , el 
s e r v i c i o dc a p r o v e c h a m i e n t o de d e s p e r d i c i o de c o m i d a d e l I n s t i t u t o 
P r o v i n c i a l de P u e r i c u l t u r a , I n c l u s a y C o l e g i o d e la P a z , en la c a n 
t i d a d de 151 pesetas mensuales , y dec larar desierto el c o n c u r s o e n 
c u a n t o se refiere al a p r o v e c h a m i e n t o de d e s p e r d i c i o s de c o m i d a d e l 
I n s t i t u t o P r o v i n c i a : de O b s t e t r i c i a , t r a p o b l a n c o y t r a p o de c o l o r d e l 
H o s p i t a l de S a n J l a n de D i o s , C o l e g i o de N u e s t r a S e ñ o r a de las 
M e r c e d e s , I n s t i t u t o c'.c P u e r i c u l t u r a , I n c l u s a y C o l e g i o de la P a z e 
Ins t i tu to de Obstetricia, y d e l a p r o v e c h a m i e n t o de sebo y hueso de 
todos los E iU. l/ec imienlos p r o v i n c i a l e s , p o r n o haberse presentado 
propos ic ión a i g u n a pat-4 rea l izar estos serv ic ios , y a u t o r i z a r a los 
señores D i r e c t o r e s para que , d e n t r o de las mejores c o n d i c i o n e s p o 
s ib les , a d j u d .uen estos servicios. 

2.055. A preñar 'a relación n o m i n a ! remitida p o r l a D i r e c c i ó n 
d e l C o l e g i o .!•• N u e s t r a S e ñ o r a de las M e r c e d e s , de las c u a t r o b a j a s 
y tres i n g r e s o s h a b i d o s en e l E s t a b l e c i m i e n t o d u r a n t e el mes de n o 
v i e m b r e úl t imo, p o r haberse efectuado u n a s y o t ros c o n a r r e g l o a 
los preceptos r e g l a m e n t a r i o s y bases a c o r d a d a s . 

2.056. C o n c e d e r el i n g r e s o en el C o l e g i o de N u e s t r a S e ñ o r a de 
las M e r c e d e s , a l a n iña E u l a l i a A l v a r e z S a n z , n ú m e r o 1.237 d e l 
g i s t r o de t u r n o s y c u a n d o éste le c o r r e s p o n d a , c o n a r r e g l o a las bases 
es tab lec idas , por r e u n i r las c o n d i c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s . 

2.057. Q u e se entregue a M e r c e d e s V i l l a d ó r i g a R o d r í g u e z l a 
c a r t i l l a de la C a j a de A h o r r o s en q u e le fué i m p u e s t o el p r e m i o d e 
n o m i n a d o C a n g r a n d , que le c o r r e s p o n d i ó d u r a n t e su p e r m a n e n c i a en 
el E s t a b l e c i m i e n t o , el a ñ o 1930, p o r j u s t i f i c a r , c o n el acta que a c o m 
paña , haber c u m p l i d o s u m a y o r í a de e d a d . 

2.058. A u t o r i z a r a los D i r e c t o r e s de los E s t a b l e c i m i e n t o s de l a 
B e n e f i c e n c i a P r o v i n c i a l y S u p e r i o r a de la R e s i d e n c i a P r o v i n c i a l de 
A n c i a n o s , de A r a n j u e z , p a r a que s u m i n i s t r e n e l e x t r a o r d i n a r i o de 
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Condiciones 
Primera 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado ai 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de! 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Y que los expresados bienes se en

cuentran depositados en poder del 
ejecutado, donde podrán examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Dado en Chinchón, a once de ene
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Jesús Muñoz 
(Núm. 178) (D.—34) 

C H I N C H O N 

EDICTO 
Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra

do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
E n virtud del presente y lo acor

dado en providencia de hoy, en el 
expediente que se tramita en este 
juzgado para proceder a la exacción 
de la multa impuesta por la Delega
ción del Trabajo, a don Cecilio Gon
zález Oliva, vecino de Morata de Ta-
jcña, se sacan a la venta en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, por tér
mino de ocho días, y cuyo acto se ce
lebrará en este referido Juzgado el 
día nueve de febrero próximo, a las 
once de su mañana, los bienes si
guientes : 
U n carro de varas en perfecto estado 

de funcionamiento, tasado 
en ciento cincuenta pese
tas. 

Condiciones 
Primera 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Y que los expresados bienes se en

cuentran depositados en poder del 
ejecutado, donde podrán examinar
los los que quieran tomar parte en !a 
subasta. 

Dado en Chinchón, a once de ene
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Jesús Muñoz 
(Núm. 178) ( D . ~ 31) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchón y su par 
tido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en el expediente que 
se tramita en este Juzgado para pro
ceder a la exacción de la multa im
puesta por la Delegación del Traba
jo a doña Valeriana Sánchez, veci
na de Morata de Tajuña, se sacan a 
la venta en tercera subasta, sin su
jeción a tipo, por término de ocho 
días, y cuyo acto se eelebrará en es
te referido Juzgado el día nueve de 

febrero próximo, a las once de su 
mañana, los bienes siguientes: 
Dos cómodas en muy buen estado, 

de color nogal una, y cao- . 
ba la otra, con tres cajones 
cada una, tasadas en cien
to treinta pesetas. 

Condiciones 

Primera 

Que el remate podrá hacerse u ca
lidad de ceder. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar j 
previamente en la mesa del Juzgado J 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 

Y que los expresados bienes se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, donde podrán examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta. 

DacTo en Chinchón, a once de ene
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Jesús Muñoz 
(Núm. 178) (D.—32) 

pondiente al día 8 del actual mes, to
da vez que y aba sido capturado di
cho procesado, habiéndose acordado 
todo ello en sumario número 444 de 
1933, sobre estafa, seguido en este 
Juzgado número 1, de Zaragoza. 

(Núm. 165) (B.—88) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

R E Q U I S I T O R I A S 

Z A R A G O Z A 
Por la presente se deja sin efecto la 

requisitoria publicada en este perió
dico oficial, llamando al procesado 
Juan González de Luaces, casado con 
Esther Castelsanas Alvarez, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, y 
que se insertó en el número 7, corres-

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de des
manda promovida por don José Bue
no contra doña Augusta Lacaureye 
Troyano, viuda, en concepto de he
redera legítima de don Sebastián Re-
caséns, isus aliáceas testamentarios 
don Javier Jiménez de la Puente, don 
Francisco Yilumara F . Barnés y con
tra los demás herederos legítimos del 
referido don Sebastián Recaséns, so
bre reclamación de la cantidad C 
ochocientas cincuenta y ocho pesetas 
con cincuenta céntimos, import** d . 
una f a . ' i r a por trabajos .realizados 
I or n«on'«tj"s eléc n . o - realizad"*: ¡-or 
e dernai dame en la 1 propiedad 
j( 1 señor Recaséns, cal'.; d' Núñez de 
Balboa, número noventa y siete, el 
señor don Fulgencio Gómez Martí
nez, Juez municipal del Juzgado nú
mero ocho de esta capital, ha acorda
do citar a los demás herederos legít?-
m >s de don Sebastián Recaséns. por 
s r desconocidos e ignorarse su ac
tual paradero, para que el día seis de 
febrero próximo, a las (diez horas, 
comparezcan en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de los 
Estudios, número tres, principal, a 
fin de celebrar el correspondiente ju i 
cio verbal pretendido. 

Y para que sirva de citación a los 
demás herederos legítimos de don Se-
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costumbre en la comida de enfermos y acogidos durante las fiestas de 
Pascua y Año Nuevo, abonándose el gasto que se produzca con 
carg") a <a relación 1.*, ('Alimentación», de los respectivos presupues
tos, y en la Residencia de Ancianos, con cargo a la partida «Para 
gastos no comí riedos». 

2.059. Desestimar instancias de don Marciano Herrero Alias , don 
Santos Martín Perrero, Dolores Yturbe Atristain, don José Sánchez 
Valentín, don Antonio Caüano Robles, don Horacio Querci Marsily. 
don Vicente Iglesias Cocat, don Saturnino Hernández Montero, don 
José Onrubia Flores, don José Rodríguez Blanco, don Vicente del 
Vacas, don Macario Sánchez Alonso, don Eduardo Cisneros Sevilla
no, don Pedro Martín de la Hoz, don Luis Lesma León, don Anto
nio Cebiián Rubio, don Félix Lóp^z Herrero, don Ignacio Mateo 
Jurvez, don Telesforo García Felipe, don rern.ndo Baena Pir.tado, 
don Viceme Davó Botella, don Francisco Herrero San Víctor, don 
Manuel Galintlo Nitstal, don Eduardo Lamas Cachero, don Ricardo 
Bueno Elosua don Fimilio Pertierra Pérez, don Francisco Gómez 
Sánchez, don Alfredo Mancebo Tarraga, don Antonio Fernández M u 
rillo, doña Manuela Romero Ordóñez, don Enrique Fernández V i l l a -
vicencio, don Domingo Serrano Matoto, don Baltasar Fernández T a 
llón, don Isidro Hernandes Estévez, don Anacleto Crespo García, do-
H a Elena Rovira Villanueva, de conformidad con los informes res
pectivo*:. 

2.080. Autorizar canjes sin penalidad de don Joaquín Serna Pei
nado, don Nicolás Rodríguez García, doña Manuela Pastor Estua, 
don Jacinto Paredes Jiménez, don Luis Román Hernández, don Fran
cisco Escr íbalo López y don Manuel Escudero Matamoros, de acuei-
elo con k*> informes del Negociado. 

2.081. Desestimar instancia de don Emiliano Gómez Iíspinosa, 
rectificando placa de 1932 y 1933, variando el estado civil de soltero 
a casado, expidiendo la cédula de 1933 sin penalidad, siempre que lo 
efectúe oi-ntro ce k>s quince días siguientes a su notificación. 

2.082. Clasificar a don Manuel Montesinos Sanz para 1932 en ta
rifa 3.% clase 13, expidiendo la cédula con penalidad. 

2.063. Acordar el canje de la cédula de 1932 de doña Francisca 
Martín l.atuerne, ya fallecida, anulando el procedimiento de apremio 

que por ella se sigue a su herexiera doña Laura Sancho, por haber 
obtenido la que le corresponde con anterioridad al fallecimiento. 

2.064. Estimar reclamaciones de doña Tomasa Fernández Nace
rá y doña Ju'ia Fernández y Fernández, conforme al informe dei Ne
gociado, en vista de la documentación presentada. 

2.065. Anular placas de doña Consuelo Rodríguez, don Justo R a 
mírez y don jacinto Hidalgo, que figuran en travesía Conde Duque, 
número 16, dando de baja a Jacinto Hidalgo, por ser desconocido, en 
Minas, número 21, y clasificando a don Justo Ramírez Rodríguez 
en 3.*, 9.a. en Minas, 21, quien hará el canje, si procede, con penali
dad. 

2.066. Rectificar clasificaciones de don Andrés de la Torre Te-
11o, d e tarifa 1/, clase 12.*. a i . * , 13.", por 2.250 pesetas de rentas de 
trabajo, y a don Antonio Navarro López, d e tarifa i . \ 7.a, a 1.*, 8." 

2.067. Estimar instancia de don Angel García Morales, clasifi
cándole para 1932 en tarifa i . a , ciase 8.*, con devolución de lo abo
nado de más al efectuar el canje, y don Santos Lechiga Huerta, clasi
ficándole pata 1933 en tarifa 1.*, clase 16, expidiendo la cédula sin 
penalidad. 

2.068. Desestimar instancia de don Juan Ortega Valarino, cla
sificando a su esposa para 1933 en 3/, 13.a, expidiendo las cédula?; 
sin penalidad, por haber hecho la reclamacióm dentro del período vo
luntario. 

2.069. Resolver reclamación de don Manuel Ruiz Balaguer, ex
pidiendo, sin penalidad su cédula de 1931. de eonfeirmidad con el 
acuerdo de 1 de septiembre ele 1032, pero debiendo abonar los gastos 
de Ejecuti a, y en cuanto a las de 1932, con la penalidad correspon
diente. 

2.070. Clasificar a don Antonio González Plaza e n tarifa 3*-
ciase 8.*, por 1 (>x¡ pesetas de ...quiler, expidiende» la cédula sin »,f> 
nalidad, procediendo a la devolución del importe de la o b t e n i c U * 1 

Madrid de tarifa clase n - s , por don Santiago González Arroyo. 
2.071. Autorizar canjes, sin penalidad, ele don Fernando B U 

CO ¿salieres, don Eduardo Grima Cuenca, don Emilio Traviesa-
Miguel , doña Matilde Soler Ladrón de Guevara, doña Josefa Soief 
i^cturon de («nevara, doña Dolores Sácnz Soler, doña Ceferina Revifl>. 



bastían Recaséns expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
veintidós de enero de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . # 

E l Juez municipal, 
(Firmado.) 

( A . - I 7 5 ) 

V I C A L V A R O 
En el expediente de juicio verbal 

de faltas seguido en este juzgado 
contra Antonio Plaza y su esposa y 
Victoriano Pereira y su esposa, los 
cuatro de ignorado paradero, ha re
caído la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dice así : 

Sentencia 
En Vicálvaro a 5 de enero de 

1934» e ' Juzgado municipal de esta 
villa, constituido por don Ricardo 
Mohedano Moran, Juez municipal 
propietario, y habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido contra 
Rufina Garnacho Martínez, Santia
go Garnacho Martínez, Rosa Seves, 
Daniel González, Antonio Plaza y 
su esposa y Victoriano Pereira y su 
esposa, por riña y lesiones... 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

los denunciados Antonio Plaza y su 
esposa, y a Victoriano Pereira y su 
esposa, a la pena de ocho días de 
arresto a cada uno de ellos, y al pa
go de costas por iguales partes, ab
solviendo a Rufina Garnacho Mar
tínez, Santiago Garnacho Martínez, 
Rosa Seves v a Daniel González, y 
por la rebeldía de los condenados, 
notifíquese esta sentencia en los es
trados del Juzgado y publiquese la 
cabeza y parte dispositiva en los pe
riódicos oficiales.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 

firmo.—Ricardo Mohedano. (Rubri
cado.) Hay un sello que dice: «Juz
gado municipal de Vicálvaro.» 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación a los cuatro expresa
dos anteriormente, de ignorado pa
radero, firmamos la presente en V i 
cálvaro, a 5 de enero de 1934—El 
.Secretario (firmado).—Ricardo Mo
hedano. 

(Núm. 153) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Don Sebastián Aguña Medina, Secre

tario del Juzgado municipal de V i -
llarejo de Salvanés (Madrid), 
Doy fe : Que en las diligencias de 

juicio verbal de faltas seguidas con 
el número 128 de 1933, sobre lesio- | 
nes, ha recaído sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen : 

1 Sentencia 
E n Villarejo de Salvanés, a 30 de 

diciembre de 1933. Vistas por el se
ñor don Angel Mayor Rubio, Juez 
municipal, las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes: de la una, el Ministe
rio Fiscal, en represenitación de la 
acción pública, y de la otra, como 
denunciado, Enrique Domenech Ber-
nús, actualmente en ignorado para
dero, sobre lesiones; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

Enrique Domenech Bernús a la pena 
de cinco pesetas de multa, que hará 
efectivas en papel de pagos al Estado, 
debiendo sufrir, caso de insolvencia, 
el apremio personal correspondiente, 
y al pago de las costas del presente 
juicio. E n atención al desconocido pa
radero del enjuiciado, notifíquesele 
esta resolución por medio de edictos, 
que se insertarán en los periódicos ofi
ciales correspondientes. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 

firmo.—Angel Mayor (rubricado).— 
Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para su inserción en el periódico 
oficial correspondiente expido el pre
sente, con el visto bueno de' señor 
Juez municipal, en Villarejo de Sal
vanés, a 30 de diciembre de 1933.— 
Visto bueno: E l Juez municipal, A n 
gel Mayor R u b i o . — E l Secretario, Se
bastián Aguña. 

(Núm. 154) 

«««)»»> 

A Y U N T A M I E N T O S 

L E G A N E S 
Se saca a pública subasta la eje

cución de las obras de instalación de 
350 metros de tubería de hierro fun
dido para el servicio de aguas pota
bles de la calle de Fermín Galán, de 
esta vil la, importando el presupues
to de dichas obras la cantidad de pe
setas 7.568,45. 

Dicho acto tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día en que ha
yan transcurrido quince hábiles, a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, o 
en el inmediato si resultare festivo, 
a las seis de la tarde, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente 
en quien delegue, asistiendo el señor 
Regidor Síndico, un Vocal de la Co
misión Gestora de la Décima, el In
terventor municipal y el Secretario 
de la Corporación. 

Las proposiciones para optar a es
ta subasta podrán presentarse todos 
los días laborables, de tres a nueve 
de la tarde, hasta media hora des
pués que por el señor Presidente se 
declare abierta la licitación, y debe
rán ser extendidas en papel de la cla
se sexta (4,50 pesetas), y un timbre 
municipal de 0,75 pesetas, acompa
ñando el resguardo de haber deposi

tado previamente en la Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría mu
nicipal la fianza equivalentes al 5 
por 100 del precio tipo. 

E l plazo de ejecución de las obras 
e s de cincuenta y cinco días hábiles, 
a contar del siguientes al de la adju
dicación definitiva de las mismas, 
efectuándose los pagos en la forma y 
requisitos que se determinan en los 
pliegos de condiciones. 

Los poderes que se presenten de
berán ser bastanteados por el Letra
do Asesor de este Ayuntamiento, y 
las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación. 

Leganés, 17 de enero de 1934.— 
E l Alcalde, P . González. 

Modelo de proposición 
Don vecino de .. , con cédula 

personal de la tarifa clase nú
mero, expedida en ... de ... de 19..., 
enterado del anuncio y condiciones 
de las obras de instalación de tube
ría de hierro fundido para el servicio 
de aguas potables de la calle de Fer
mín Galán, de esta villa, acepta to
das y cada uno de dichas condicio
nes y ofrece por el remate fe canti
dad de ... pesetas, o rebaja el tanto 
por 100 del precio tipo. (La cantidad 
en letra). 

Leganés, ... de ... de 19... 
(Firma del Propemente.) 
(Núm. 217) (O.—41) 

C E N I C I E N T O S 
H a sido incluido en el alistamien

to de esta villa para el actual reem
plazo el individuo Lucianc Sáez Pa-
teira, hijo de Modesto y Josefa, que 
nació en Cenicientos (Madrid) el 
día 8 de enero de 1913, ignorándose 
en la actualidad su residencia y la 
de su familia. 

Se cita a dicho mozo de compare
cencia para ante este Ayuntamiento 
a. los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre definitivo del mismo 
y declaración de soldados, que ten
drán lugar en la Casa Consistorial 
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2.102. Conceder, con cargo al capítulo de («Imprevistos», una sub
vención de 1 090 pesetas a la Sociedad de Cooperación y Socorro M u 
tuo de San Martín de Valdeiglesias, «La Regeneradora», en razón a 
los benéficos fines a que atiende. 

2.103. Conceder cinco pesetas a cada uno de los obreros que tra
bajan en la construcción del Instituto Psiquiátrico de Alcalá de H e 
nares, con motivo de la cubierta del edificio y «cogida de aguas», que 
se abonarán con cargo al capítulo de «Imprevistos», del Presupuesto. 

2.104. Autorizar a h Presidencia para contratar, mediante el 
precio de 2.000 pese'as, una página del número calendario de «El 
Sol», que este diario ha de publicar con motivo de fin de año, donde 
se expongan las actividades y proyectos de esta Diputación, cantidad 
que será abonada con cargo a «Imprevistos», del Presupuesto. 

2.105. Celebrar sesión extraordinaria para la discusión y apro
bación del presupuesto de ¡a Corporación que ha de regir en 1934, el 
próximo día 22, a las ocho de la noche. 

2.106. Tomar en consideración los ruegos del señor Ovejero, 
interesando que, come en año? anteriores, se habilite crédito para 
adquirir juguete* que han dc ser repartidos a los niños de los Esta
blecimientos pro.inciales de Beneficencia, con motivo de las fiestas 
de Año Nuevo, designando a este efecto una Comisión que interven
ga en la selección de dichos juguetes, y que se organice una fiesta, 
<<>n idéntico motivo, en el Asi lo de Ancianos de Aranjuez. 

2.107. Abonar a los obreros de las cuadrillas permanentes de 
la Corporación medio jornal los días 24 y 25 del actual, en atención 
a la festividad de estos días 

Sesión extraordinaria dei día 22 de diciembre de 1933 

2.108. L a Comisión Gestora acordó aprobar los presupuestos 
dc la Corporación que han dt regir durante el próximo ejercicio 

2.081. Desestimar instancia de don Clemente Gala, abonando 
el permiso con la penalidad correspondiente, ya que está ejecutada 
la obra sin haber abonado el permiso. 

2.082. Estimar instancia de don Fernando Barrachina y Vi l la l -
ba, archivando el expediente, ya que la obra realizada ha sido a más 
de 25 metros de la carretera, fuera de la zona de servidumbre. 

2.083. Destinar un crédito de 45.000 pesetas con cargo a la par
tida que para premios y gastos de recaudación en la capital, capí
tulo V , figuraren el Presupuesto, dedicada al servicio del empadro
namiento en Madrid de 1934, que se hará por 60 jornaleros eventua
les con cinco pesetas de retribución fija, por día de trabajo, más 
diez céntimos por padrón recogido y en el plazo máximo de tres 
meses. 

2.084. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Vallecas, 
y que se proceda al arreglo de ia calle del Pilar de dicho término mu
nicipal, necesitándose, por tratarse de una pequeña longitud, unos 
150 metros cúbicos de piedra, y utilizando los peones ofrecidos por el 
Ayuntamiento; puede suponerse un gasto de 3.750 pesetas, que se 
abonará con cargo a la pa r tida consignada en el capítulo X I , artícu
lo 5.0, concepto 269, del presupuesto vigente. 

2.085. Rescindir la contrata con pérdida de la fianza, con arre
glo a lo prescrito en el articulo 96 del pliego general de condiciones 
de las obras del camino vecinal de la estación de Vil lalba a la carre
tera de Manzanares el Real a la de San Martín de Valdeiglesias, de 
las que era contratista don Enrique Pérez. 

2.086. Manifestar al Alcalde del Ayuntamiento de Becerril, que 
por el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales se procederá 
a la formación del oportuno proyecto de ríggo asfáltico del camino pro
vincial de Becerril a la carretera de Cerceda a la Salinera, para su eje
cución en H presupuesto próximo, si la distribución del servicio lo 
permite. 

2.087. Denegar la petición de varios vecinos y propietarios del 
barrio de la esiación de Pozuelo de Alarcón, para el arreglo del ca
mino que, pasando por el prado ce las Careabas, conduce a dicha Co
lonia, uniendo con dicho camino también la colonia llamada de Be-
nítez con el resto de la que compone el ba-rio de la estación, por ser, 



l o i d ías 28 de l a c t u a l y 11 de febre
ro p r ó x i m o , a las d i e z , y el 18 de 
m e n c i o n a d o f e b r e r o , a los o c i i o , ad
v e n i d o cpie de n o c o m p a r e c e r por sí 
0 p e r s o n a que le represente , le p a r a 
rá el p e r j u i c i o a q u e baya l u g a r . 

C e n i c i e n t o s , 11 de e n e r o de 1934. 
EJ A l c a l d e , F r a n c i s c o L ó p e z . 

i N ú m . 147) (X.—51) 

««a»»» 

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A D E 
H A C I E N D A D E L A P R O V I N 

C I A D E M A D R I D 

E n los expedientes i n s t r u i d o s a los 
d e n u n c i a d o s q u e a c o n t i n u a c i ó n se 
relacionan, p o r a p r e h e n s i ó n de e n 
cendedores, t e j idos , ca fé , azúcar , ce-
rillas, p i e d r a s de i g n i c i ó n y tabaco , 
la D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a y la J u n -
¡a a d m i n i s t r a t i v a h a n d e c l a r a d o l a 
.•\istencia de fa l tas de def raudac ión 
; de c o n t r a b a n d o , r e s p e c t i v a m e n t e , 
i m p o n i e n d o m u l t a s y d e c r e t a n d o el 
1 un i so de los g é n e r o s a p r e h e n d i d o s . 

D o ñ a J u a n a D í a z G ó m e z , m u l t a 
g u b e r n a t i v a , 25 pesetas : m u l t a de la 
J u n t a , 15 pesetas . 

D o n A n g e l R o d r í g u e z F e r n á n d e z , 
ídem 100 ; ídem 60. 

D o n J e s ú s G a r c í a T e j e d o r , ídem 
25 : ídem 15. 

D o ñ a E m i l i a G o n z á l e z G a r c í a , 
ídem 5 0 ; ídem 30. 

D o n V i c e n t e S á n c h e z M o r a , ídem 
375 ; ídem 225. 

D o n j o r g e L o r e n z o M e r c h á n , ídem 
200; ídem 120. 

D o ñ a C o n c e p c i ó n G a r c í a G o n z á 
l e z , ídem 5 0 ; ídem 40,50. 

D o n L o r e n z o T r i n i d a d E x p ó s i t o , 
ídérri 75 ; ídem 45. 

D o n E n r i q u e Z u r i t a M o r a l , ídem 
75 : ídem 52,20. 

D o ñ a J u a n a R o d r í g u e z J i m é n e z , 
i d e m 5 0 ; ídem 30. 

D o n D o m i n g o M e z q u i d a L ó p e z , 
ídéñi 5 0 ; ídem 30. 

D o ñ a C o n c e p c i ó n G a r c í a G o n z á 
l e z , ídem 150; ídem 90. 

D o n J u l i o V í c e n t e N i e t o , ídem 
550 ; ídem 610. 

D o n Ricardo G a r c í a L ó p e z , ídem 
7 5 : ídem 45. 

D o n Antonio V ü a Gut ié r rez , ídem 
100 ; ídem 60. 

D o n J u l i á n l z c a r a H e r n á n d e z , 
i d e m 2 5 0 ; ídem 250. 

D o n F é l i x L a r t u n d o F e r n á n d e z , 
m u l t a de la J u n t a , 8,10 pesetas . 

Doña Asunción P o r t o G o n z á l e z , 
ídem 100,80. 

Doña D o l o r e s del C a s t i l l o M a r c o s , 
ídem 19,10. 

D o ñ a A s u n c i ó n P o r t o G o n z á l e z , 
i d e m 8,80. 

D o n F a u s t i n o Mart ín , por el ex
pediente de A d u a n a s , m u l t a de la 
j u n t a ,2.656,17 pesetas. 

D o n F a u s t i n o Mart ín , p o r el e x p e 
d iente de C e r i l l a s , ídem 4,00. 

D o n FáUStirtO Mart ín , p o r e l e x p e 
l iente de T a b a c o , ídem 172,50. 

L o (pie, en c u m p l i m i e n t o del a r 
tículo 37 del R e g l a m e n t o de procedi
mientos, v por desconocerse el domi
cilio de d i c h o s interesados , se les n o 
t i f i ca p a r a su c o n o c i m i e n t o v d e m á s 
efectos, advir t iéndoles que los r e f e r i 
dos a c u e r d o s , en c u a n t o a las m u l t a s 
g u b e r n a t i v a s , pueden ser r e c u r r i d o s 
o s o l i c i t a r la c o n d o n a c i ó n ante el T r i 
b u n a l E c o n ó m i c o A d m i n i s t r a t i v o de 
este p r o v i n c i a , y en c u a n t o a lo de
m á s p u e d e n i n t e r p o n e r r e c u r s o c o n 
t e n c i o s o a d m i n i s t r a t i v o ante el T r i 
bunal p r o v i n c i a l en el t é r m i n o d e 
tres meses, o s o l i c i t a r la c o n d o n a c i ó n 
de la parte c o r r e s p o n d i e n t e a l T e s o 
ro en las m u l t a s i m p u e s t a s , del e x 
c e l e n t í s i m o señor M i n i s t r o de H a 
c i e n d a en el p l a z o de q u i n c e d ías h á 
b i l e s , v se les hace saber tpie las m u l 
tas g u b e r n a t i v a s h a n de hacerse efec
t ivas e n pape l de p a g o s a l E s t a d o , y 
las de la J u n t a deben i n g r e s a r l a s en 
m e t á l i c o en la D e l e g a c i ó n de H a 
c i e n d a , en t é r m i n o de q u i n c e d í a s . 
Se les n o t i f i c a i g u a l m e n t e l a o b l i g a 
ción c o n t e n i d a en e l ar t í cu lo 102 de 

la v i g e n t e l ey de C o n t r a b a n d o y D e 
f r a u d a c i ó n , respecto a dec larac ión de 
b i e n e s y f o r m a y p l a z o p a r a e fec tuar
lo , a los f i n e s de a s e g u r a m i e n t o del 
p a g o de las m u l t a s , y que , de ser i n 
s o l v e n t e s , sufr i rán la p e n a de p r i v a 
c ión de l i b e r t a d s e ñ a l a d a en el ar 
t ículo 27 de d i c h a l e y . 

M a d r i d , 12 de e n e r o de 1 9 3 4 . — E l 
S e c r e t a r i o , L e o p o l d o G o i g . 

( N ú m . 124) 

((«((»»» 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

S A N M A R T 1 N D F . V A L D E 
I G L E S I A S 

D o n E u g e n i o J o s é R e t u e r c e B r a v o , 
S e c r e t a r i o d e l J u z g a d o m u n i c i p a l 
y , c o m o t a l , de la m e n c i o n a d a J u n 
ta de l C e n s o , 
C e r t i f i c o : Q u e s e g ú n resul ta del 

acta de sesión de h o y , h a n s i d o d e s i g 
n a d o s c o m o V o c a l e s y suplentes para 
c o n s t i t u i r la Junao m u n i c i p a l d e l C e n 
so e lectoral d e este t e r m i n o , d u r a n t e 
el p r ó x i m o v e n i d e r o per íodo de v i d a 
l e g a l de esta C o r p o r a c i ó n , ba jo l a pre
s i d e n c i a de d o n S i l v i o P r i m o H e r r e -
j ó n , c o m o J u e z m u n i c i p a l en f u n c i o 
nes, los s e ñ o r e s que a c o n t i n u a c i ó n se 
e x p r e s a n , en el concepto q u e respecto 
de c a d a u n o se espec i f i ca : 

P a r a V o c a l e s : D o n J u l i o G ó m e z 
M a t e o , C o n c e j a l ; d<m S i l v i o P r i m o 
H e r r e j ó n , ex J u e z . 

P a r a S u p l e n t e s : D o n J u l i á n A r i a s 
C a r r a s c o , C o n c e j a l ; d o n P e d r o V i z 
c a í n o LJbeda , ex J u e z . 

P a r a su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p r o v i n c i a , y c o n e l f i n 
de que q u i e n e s se c o n s i d e r e n a g r a v i a 
dos o i n d e b i d a m e n t e pos tesgados pue
d a n r e c l a m a r en el t é r m i n o de diez 
d ías ante e l señor P r e s i d e n t e de la 
J u n t a p r o v i n c i a ! , e x p i d o l a presente, 

con el v is to b u e n o d e l señor P r e s i d e n 
te, en S a n Mart ín de V a l d e i g l e s i a s , a 
2 d e enero de 1 9 3 4 . — V i s t o b u e n o : E l 
P r e s i d e n t e , S i l v i o P r i m o . — J o s é R e 
tuerce. 

( N ú m . 167) ( X . — 5 2 ) 

««<(»»» 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

P a r a conocimiento de los q u e ten
g a n interés d i rec to en el n e g o c i o y 
quieran c o a d y u v a r erí él a l a A d m i 
nistración, se a n u n c i a q u e p o r L u 
c i a n o V e l a s c o Pérez se h a in terpues to 
recurso contencioso c o n t r a l a A d m i 
n i s t r a d o . ) ( S e c r e t a r í a de l señor C o r t i 
jo ) , sobre revocac ión a c u e r d o del 
A y u n t a m i e n t o de esta c a p i t a l , fecha 
11 oc tubre de 1 >J33, que d e n i e g a a l 
recurrente licencia de a p e r t u r a p a r a l a 
fabr icación de pan en la cal le de Z u 
r i t a , 19 al 21. 

M a d r i d * . 10 de enero de 1 9 3 4 . — E l 
O f i c i a l de S a l a . J o s é A . C a r r a s c o . 

( N ú m . 132) 

P a r a c o n o c i m i e n t o de los q u e ten
g a n interés d i r e c t o e n e l n e g o c i o v 
quieran c o a d y u v a r e n él a l a A d m i 
n is t rac ión , se anuncia que p o r d o n 
F l o r e n t i n o Mart ín s e j h a i n t e r p u e s t o 
recurso c o n t e n c i o s o c o n t r a l a A d m i 
nistración ( S e c r e t a r í a d e l s e ñ o r G a r 
c í a V a l d é s ) . s i bre r evocac ión de 
a c u e r d o de la A l c a l d í a P r e s i d e n c i a 
d e l A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , f echa 
rS de j u n i o de 1932, p o r e l q u e se 
d e n e g ó a l recurrente l a l i c e n c i a de 
a p e r t u r a de u n e s t a b l e c i m i e n t o s i to 
en la ca l le de L i s t a , n ú m e r o 72 d u 
p l i c a d o , p a r a d e d i c a r l o a i n d u s t r i a 
de fruter ía y verduler ía . 

M a d r i d , 2 de e n e r o de 1 9 3 4 - — E l 
O f i c i a l de S a l a , J . C a r r a s c o . 

( N ú m . 1 5 9 ; 

ímp. Provincial.-Doctor Esaitt'Tijr>. su 
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en realidad, una obra municipal, y estar agotado el crédito para ha
bilitación de caminos. 

2.0SS. D e n e g a r la petición formulada por el Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón, solicitando la construcción por esta Corporación 
de un camino desde Pozuelo a Humera, por no pertenecer dicho ca
mino al plan de caminos vecinales y estar agotado el crédito para ha
bilitación dé caminos. 

2.089. Aprobar el acta de recepción única y definitiva del camino 
vecina! de Villanueva de Perales a Sevilla la Nueva, obra ejecutada 
por el contratista don Antonio de las Cuevas. 

2.090. Adquirir 4.000 litros de gasolina para el Garaje provin
cial, abonándose su importe de 3.010 pesetas, con cargo al capítu
lo V I , artículo 4.0 concepto 59, «Para entretenimiento y reparación 
de automóviles, etc.», del vigente Presupuesto. 

2.091. Anunciar concurso entre Compañías aseguradoras de auto
móviles, para asegurar los coches Chevrolet M . 43.381 y M . 43.382 y 
el ómnibus de 20 plazas adquirido para servicio de los Colegios de 
la Corporación, así como el Chevrolet M . 40.059, cuyo seguro en la 
Casa «Omnia», venció el 29 del pasado. 

2.092. Conceder un auxilio de 500 pesetas a don Adrián A i r a * 
rez, para que efectúe pruebas que demuestren la eficiencia de su ge
nerador automático de aire. 

2.093. Quedar enterada de la comunicación del Regente de la 
Imprenta Provincial, dando cuenta de haber terminado los trabajos 
que, con carácter colectivo, emprendió la Sociedad E l Arte de Im
primir. 

2.094. Quedar enterada de que, por la Sociedad aseguradora de 
automóviles «Omnia», se han abonado 964,80 pesetas, importe de 
las reparaciones efectuadas en la camioneta 36.682, de esta Corpora
ción, como consecuencia del accidente sufrido por la misma. 

2.095. Declarar de abono al taller «Hispano-Italiano» las si
guientes facturas: de 1.179 pesetas, por reparación del coche 

35.456; de 1.883,70, por reparación del M . 40.059; de 988,85 
pesetas, por reparación del M .32 .no, y de 355,90 pesetas, por repa
ración del M . 44.416. efectuadas en diversas fechas. 
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2.096. Quedar enterada y conforme c o n el acta remitida por el 
Ingeniero Jefe de V í a s y Obras provinciales, y dar por recibido el 
ómnibus adjudicado a la Casa Dodge para ?! servicio del Colegio 
Pablo Iglesias, a q u e dicha acta se ref iere . 

2.097. Estimar instancia del funcionario administrativo don Adol
fo N'avarr .Ue de l Solar, por la que solicita se le reintegre al disfrute, 
en concepto de sueldo, de los haberes que le corresponden por el car
g o que desempeña, por haber cesado la incompatibilidad que le obli
g ó a solicitarlos en concepto de indemnización. 

2.098. ApflQhar la propuesta del Tribunal q u e ha juzgado las opo
siciones a cinco plazas de Practicantes supernumerarios con destino 
a esta Beneficencia, y, en su consecuencia, nombrar para las referidas 
p l a z a s a don Mariano Domínguez García-Manso, don Luis Fernán
dez G r a u , don Antonio García Pérez y don Gerardo Balabasquer Ló
p e z , y q u e se a n u n c i e oposición para cubrir la plaza que ha quedado 
por proveer. 

2.099. Acordar q u e no ha lugar por ahora al nombramiento de 
u n montador de calefacción con destino al Colegio Pablo Iglesias, por 
existir un calefactor que atiende el servicio y no estar acordada la or
ganización, definitiva del Establecimiento. 

2.100. Aprobar la moción del Gestor señor García Trabado, 
proponiendo, a fin de ponet de manifiesto el espíritu altruista de 
aquellas personas que ceden sus fincas a la Beneficencia Provin
cial, se coloquen lápidas expresivas de ello y del agradecimiento* 
de la Corporación en cada una de las qu> ahora, o en la sucesivo, 
existan en e! patrimonio de la misma. 

2.101. Aprobar un crédito extraordinario por 8.496,16 pesetas, 
con cargo al remanente de la liquidación del ejercicio de 1932, para 
dotar un nuevo concepto a incorporar al capítulo I de gastos, artícu
lo 11, «Gastos Indeterminados», para constituir un deposito de aque
lla cantidad en la Caja general de Depósitos, importe de contribucio
nes especiales aplicadas al Hospital Provincial, que reclama el Ayun
tamiento de trg»ta capital, y contra cuyo abono, de conformidad con lo 
resuello por la ( "emis ión Gestora en 12 del actual, se ha entablado re
clamación ante (' Tribunal Económico Administrativo. 

file://�/istencia

